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La concepción de universidad pública y estatal, en el país, comenzó a concretarse poco
después de la Independencia de nuestro país.

La administración Santander, desde la Vicepresidencia de la Gran Colombia, organizó
la Universidad Central de la República (con sedes en Bogotá, Caracas y Quito) como primera
expresión jurídico-institucional de la Universidad pública en Colombia. Hacia 1830 comenzó
a funcionar con profesores y estudiantes que mantenían viva la experiencia de la Expedición
Botánica.

Luego los gobiernos federalistas y radicales bajo el argumento de que las universidades
eran monopolios de enseñanza y de trabajo que atentaban contra la libertad individual, cierran
la universidad Central hasta que en 1864, José María Samper, antiguo radical, presentó un
proyecto de ley al Congreso, de lo que llamó Universidad Nacional de los Estados Unidos de
Colombia. El 22 de septiembre de 1867, mediante la Ley 66 expedida por el Congreso es
oficialmente fundada como tal.

En ese año la Universidad constaba de seis facultades : la de Derecho, Medicina,
Ciencias naturales, Ingeniería, Artes y Oficios, Literatura y Filosofía. Se anexaron también el
Observatorio Astronómico, el Museo Nacional, el Laboratorio Químico Nacional, la
Biblioteca Nacional, el Hospital de la Caridad y el Militar.

Misión

Como Universidad de la Nación fomenta el acceso con equidad al sistema educativo
colombiano, provee la mayor oferta de programas académicos, forma profesionales
competentes y socialmente responsables.

Visión

La Universidad tiene como propósito acrecentar el conocimiento a través de la
investigación, transmitir el saber a través del proceso de enseñanza aprendizaje, e interactuar
con las nuevas realidades nacionales, liderando los cambios que requiere el Sistema de
Educación Superior.

Objetivos

Asesorar en los órdenes científico, tecnológico, cultural y artístico con autonomía
académica e investigativa.
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